
                                            
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

  

                Ref: Exp. No. 1100140030-022-2019-00393-00 
 

Previo a fijar fecha y hora para la audiencia de remate, 
acredítese lo ordenado en el auto de 29 de noviembre de 2019, 
esto es, la notificación al tercer acreedor hipotecario del bien 
objeto de división, Banco de Bogotá SA. 

 
De otra parte, actualícese el avalúo del bien inmueble 

objeto de venta, puesto que efectuado el control de legalidad 
previsto en el artículo 448 del CGP, se desprende que el último 
data del año 2019 (fl. 77). 
 

Notifíquese 
                                                     
                                                                          (CRAB)  

  

 
  
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 59 fijado hoy 19/4/2021 a la hora de las 08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

SECRETARIO 
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